
MLTNICIPAI,IDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALT,4.S

DEPA RTAMENTO DE SACATE P EqUEZ, G UATEMALA, C.A.

[,IBB.O DE ACTAS DE ACUER,DO§ Y R.E§OLUCIONE§ DE AI.'CJ{IDXA MIJNICIPAI'
SECRETARIA MUNICIPAL

ACUBRDO DE ALCALDÍA MUNICIPAL NÚUNNO 15.2018.-

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN BARTOLONTÉ VTTT-PAS ALTAS, DEPARTAMENTO

SACATEPÉ:QUBZ; UNO DE FEBRERO DE DOS MrL DTECTOCHO.-

Ne 000Ó65

DE

CONSIDERANDO: Que se tiene a la vista ofrcio sirr t-echa Número 02-11029-2018. presentado por el

Jef-e de Recursos Hurnanos de ésta municipalidad. a través dL-l cual solicita la aplobación de nue\/e (9)

Contratos suscritos bajo renglón029. del actual presupuesto municipal; para la prestacitin de Servicios

Técnicos en ésta Municipaiidad, para el et'ecto se proceciió con ei análisis de ias clár-rsuias contractttales

y compromisos adquriridos por ambas partes, r,erificando que se ad-iuntalan las respectivas f-tanzas cie

cumplirniento de los contratos y teniendo en cuenta que los ret'eridos coÍ]tratos se encuentran conibrure

a la ley. CONSIDERANDO: Qr.re de conforniidad con Io establecido cn el artículo 44 inciso e)

refbnlado por el Decreto 9-201-5 y artículo 48 del Decreto 57-92 del Congreso de la República de

Gualentala. establece qr-re los contratos serán aprotrados por la lttisma autoridad qtte detertttina el

artículo 9 numeral 6 inciso a) de la presente ley segúrn el caso. y artículo 42 det Acuerdo

Guberrrativo 122-2016" rcfbrmado por Acuerdo Gr-rbernativo 172-2017, que dice: La strscripción del

co¡trato deberá hacerla el funcior-rario de grado jerárquico inf-eriol al de ia autoridad qr-re lo aprobará; y

afiÍclrlos 74 y 75 clel Decreto 57-92 L,ey de Contratación del Estado y sus refirrmas; Por Tanto; esta

Alcaldía Municipal ACUERDA: I) Aprobar nueve (9) Contnatos suscritos para la prestación de

Servicios Técnicos bajo renglón 029, del Actual Presupuesto Municipal; ios cuales se deÚallan dc

la manera siguiente:

No.
Con irato

Renglón Nombre del Contratista Cargo Monto
Fecha dt:

Susc ripción

03-20 r 8 029
José Reginaldo
Juárez AspLlac

Maestro Del Centro Educatil'o lvlrrnicipal Q 22,000 00 08-0 t-20 r8

04-20 I 8 029
Anrilcar Felipe

Martinez Axpuac
Maestro Del Centro Educativo Municipal Q 20,900.00 08-01 - 208

0_5-201 8 029
María Angelina
Ouiroa CalcÍa

lnstructora de lnglés Del Centro

Educativo lvlunicipal
Q 20,900.00 08-0 r-?01 I

06-20 I 8 029
Arninta Corety

Velásquez Mol'ales
Maestra Del Centro Educativo Murricipal Q. 20,900.00 08-0 l-20 I 8

07-201 3 029 Oscar Felipe 'l'oquer Callejas Maestro Del Cenn'o Edt¡cativo Municipal Q. 20.900.00 08-0 r-20 r 8

08-201 8 029 Marlin Ahida Axpuac .loP Maestla Del Cenlrt¡ Educativo MLrnicipaJ Q. 20,900.00 08-0r-2018

09-201 8 429 Ana Hilda De Paz VelásqLlez Macsu'a Del Cclttr-o Dducativo I\4etnicipal Q. 20,900.00 08-0 I -201 H

l0-20 r 8 029 Miriam Regina AsPuac ArPuac Maestra Del Centro Educativo Mu¡itiDht. Q. 20,e00.00 08-01 -201 8

rr-20r8 029
Tania Yasllritr Salgado

lVf artÍnez De Che'n
Instructot'a de Aeróbicos (Zumba Fitness) . 10,450,00 r 5-0 I-20 I 8

presente acuerdo de alcaldía municipal. slll'te sus efectos i

ceniflcar a donde corresponde; IV) Certiliquese'-

Rubén Ertlesto
Alcalde

-l-4-97 del 1-4-97 - 500 J i

unic

§/nES No - Fb O1 - 5OO S/S - ENVIO l,4UNlciPAL No 37159 DE FECHA 2110¡t:¿017
SFRVlcloS - fEL:2336-1892 / 93 ' NIT: 4068947-6

Con especial observancia y'cumplimiento de las obligaciones cont¡actua

la Muriicipalidad.- II)QLre se proceda aI registro de los cotrtratos ante5 i

,le .[a ConlralorÍa Geneial de Cr.rentas p¿ir¿r electo de control 1' tiscaliza

iles er bier
inclicados <

AUTORIZAOO POR LA COñfflAtORlri GENEñAl- DE Cr-lENlAE §/nES No - Fb I 2§62 Clqs,; :j65-12'É'l-4-97 del 1-4-97 '500 J

CORRELAfTVO 0t-201? DE ÉECÉA21t0ft2o17 F¿o- DE CUENTA T3.3-7 LIBRO 3/2394 FÓLlO 16 y 17 - SUMINIS
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MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS
Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo' C'A'

Z0lg) RENGLúN 0Zg, EIJENTA[]ANEIA T3-3-7. En San BartolomÉ Milpas Altas, municipio del departamento de

SacatepÉquez, el día lunes ocho de enero del año dos mil dieciocho, NtlSuTR[S: Por una parte David Arturs Euicuy

Axpuac, de cuarenta y cuatrn (44) anns de edad, casado, guatemalteco, Bachiller en Electrúnica, con domicilio en el

departamento de SacatepÉquez, quien se identifica con 0ocumento Personal de ldentificaciún [lJl lggS 27[i5 [3[l

extendido por el RENAp del municipio de San BartulomÉ Milpas Altas, Je[e de Recursos Humanos Municipal' del

municipio de san BartolomÉ Milpas Altas, departamento de sacatepÉquez, delegado para la suscripción de cuntratos

de persnnal municipal, serviciss tÉcnicos y profesionales que requiera esta municipalidad, competencia quE

acredito con la certificaciún acuerdo de Ioncejo Municipal de fecha veintiochn de Septiembre del año dos mil

dieciséis, acta numero cincuenta 
!Xr,: ,!ii!l.dos 

mil diecisÉis' de Sesiunes Municipales [lrdinarias y

rro,r ^ Extraordinarias, puntos resolutivn mtoi,j#náf¡üoÁ pri ficacinnes La Municipalidad ubicada

"*;"'srcuarta 
calle dos guinn cero dos zona uno del m de mÉ Milpas Altas' departamento de

Iü ¡ ; r r- /lU\ ^:-^ J^ .,.1.J .ooodo

-** $catepequez 
y por otra parte Miriam Reqina Aspuac Axpuac, de cuarenta y nuBvB (45) años de edad' casada'

i,"§rnrmalteca, p.E.M. en [iencias Ecnnúmicn Iontables, nriginaria y vecina de San BartnlomÉ Milpas Altas, municipin

del departamento de SacatepÉquez. identificado con 0ocumento Persnnal de ldentificaciún Il]l 2175 l5[37 [3[7

íxtendido por el RENAp, con residencia en 2B Avenida 4-12"A" Zona lde esta localidad, Numern de ldentificación

Tributaria NIT 25[3587-8 Ambos otorgar en el libre eiercicio de nuestros derechos
::i'

civiles y que la calidad c0n quE actúa ei iri*rro es suficiente conforme a la ley para la celebraciún del presente

0ecreto número cincuenta y siete guiún noventa y dns (57-92) del Iongreso de la República, que contiene la Ley de

Iontrataciones del Estado; el []ecretn del Inngreso de la Republica número dnce guiún dos mil dos (12-20[2), que

contiene el cúdign municipal, SEE[INIJA: IBJETI [)EL [0NTRAT0. "El contratista" se comprnmete a presentar

servicios tÉcnicos com¡ Maestra del Eentro Educativo Municipa! San Bartolomé Milpas Altas, plan diario jornada

nocturna, ubicado en la Finca El [erro 2a. Avenida final znna l. con las actividades en atenciún a los diversos gradns

que se le asigne. El Iontratista deberá presentar sus servicios asistiendo regularmente a las obligacionEs quE En

dichn establecimiento debe de cumplir. TEREERA: VALI11 t)EL [[NTRAII Y FII1MA DE PAG[: "La Municipalidad"

conviene En pagar a "El [ontratista" por los servicios que preste, la cantidad de VEINTE MIL N0VEHENIIS [UETZALES

EXAITIS ([. Z[,S[[.[[) cantidad que incluye el monto del contrato y el impuesto al valor agregado lVA, dichns

fondos provienen de los re¡ursos de la Municipalidad asignados para tal fin, la suma se hará efectiva en nnce (ll)

pagos consecutivos, de los meses de enero a noviembre del añn dos mil dieciocho (2[18) psr un montn de MIL

4to. Colle 2-O2,Zona I Son Bortolomé Milpos Altos, Socolepéquez'Teléfonos: (502)7957-óó00' 7B3o-107ó

olcoldiomunrcipolsbmoí@yo hoo.com . www. muniso n bortolome.gob.gt



MUNICIPALIDAD DE

SAN BAnrOLOnnÉ MILPAS ALTAS

Deportomento de SocotePéquez' Guotemolo, C.A.

NIVEHENT0S IIJETZALES EXAITIS (U'g[['[0) cada uno y en periodos n0 mBnBrEs de treinta (3[) dias'

debiÉndsse rearizar er urtimu pago ar presentar er informe final de labores. EIIARTA: PLAZ0 DEL [[NTRAT[' El plazo

der presente contrats estará vigente durante er periodo cnrrespondiente del dra ocho (8) de enero del año dos mil

diecinchn (2DlB)' al día treinta de nuviembre del año dos mildieciochg (2018). rUlNTA: FIANZA DE IllMPLlMlENTI.,El

[ontratista,,se obliga a presentar a favor de "La Municipalidad" previo a la aprobaciún de este csntrato' una fianza

de cumplimiento equivarente al diez por ciento (10%), de su valnr, que garantizará el fiel cumplimiento de sus

obligaciones, y quE sE hará efectiva por parte de "La Municipalidad", si se incumpliere cualquiera de las cláusulas

der presente contrato, para Euy' efecto "La luluniciparidad" dará audiencia por un termlno de diez (10) dias a la

lnstituciún Afianzadora para que exprESE lo que considere legal y pertinente' Una vez cumplido lo anteriormente

o 04-

s' -§relaciunado s vencida la audiencia sin que se pr nl-. ' 'Ún, sin más trámite se ordenará elS" ''§relaciunado 
s vencida la audiencia sin que se pr :1". :n' 

sln mas Iramlru §E u'uE

on¡¡onimiontn noenpntivn v le lnst :dln lÉrminn de treinta (3[) días' contados
t: ,''" "'i

equerimientn respectivn y la lnst - :dln lÉrminn de treinta (3[) días, contados

partir de la fecha del requerim que se hará cnnstar en la púliza respectiva. La fianza debe

mantenerse en vigor, hasta que "La Municipalidad" extienda cnnstancia a favor de "El Inntratista", que acredite

haber recibido a satisfacciún los servicios prestados. SEXTA: PRIHlBlIlINES. "El Iontratista" tiene prnhibido ceder

o ,nr;rn4 en cualquier forma los derechos provenientes del presente contrato, asÍ como proporcionar informaciÚn

: l- l-- ---..:-:-- -..- --^-+^ CEDTIM^.
rncia de los servicios que presta, SEPTIMA:

a terceros sobre los asuntos que s0n de su conncimiento, como consecuencia de los servicios que presta.

DE[LAJiAH0N JU|IADA, "El Iontratista" declara bajo juramento que, no seno sE EnEUEntra comprendido en las

prohibiciones contenidas en el artÍculo ochetta (8[) de la ley de contrataciones del Estadn. EETAVA: INFIRMES.'El

'",".. :"-':,:''" ..:::':",a:;:: :t''", :! ::,::.-: -';¡

lontratista", en la presentaciún de lns sÉiVhioi-Éontra b) §i se te einbargare a "El Iontratista" sumas quE

debieran pagarse pnr los servicios prestados siempre que le impida cumplir E0n sus obligaciones ; c) Pnr

vencimiento del plazo; d) Pnr incumplimiento de las nbligaciones cnntractuales; e) Pnr cunvenir a los intereses de La

Municipalidad; y f) Por la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor. [uando "El [ontratista" incurre en cualquiera

de las causas previstas en los incisos a), b) y d) "La Municipalidad" En cas0 lo considere necesario, dictaná

providencia señalando el tÉrmino de diez días para que "El Iontratista" acompañando las pruebas necesarias,

ExprEse lo que estime conveniente en defensa de sus intereses. Vencidn el termino antes indicadn, "La

Municipalidad" resnlverá de acuerdo con las pruebas presentadas, dando por terminado el cnntrato, 0 en su Easo,

cuando así proceda dando pnr desvanecido el cargo f¡rmuladn. Si "La Municipalidad", injustificadamente retrasara

los paqns a que se refiere la clausula tercera de este cnntrato, transcurrido treinta días hábiles despuÉs de haber

concluido lus trámites de auturizaciún del pago de servicios "El Iontratista podrá dar por terminadn el contratn sin

4io. Colle 2-OZ,Zona I Son Bortolomé Milpos Alios, Socoiepéquez'Teléfonos: (502)7957 óó00' 7830-1076

olcoldiornunicipolsbmo@yohoo.com' www.munisonbortolome.gob.gt
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Municipalidad" con anticipaciún mínima de treinta (3[) dias y tendrá derecho al pagn cnrrespondiente a

este periodo, siempre quE sus servicios hayan sido prestados a entera satisfacciún de "La Municipalidad"' En caso

fortuito n fuerza may'r que impidiere a cualquiera de las partes cumplir E,n sus obligaciones contractuales, se

cnnviene en dar aviso por escrito de tal imposibilidad tan pronto como se tenga noticia de la causa, ninguna de las

partes incurra en responsabilidad pnr incumplimiento. Asimismo se podrá declarar la terminaciÚn del presente

c¡ntrato por rescisiún acordada entre ambas partes. 0EEIMA: APll0BA[lÚN. El presente contratn debe ser

aprobado de cnnformidad c¡n ln dispuesto por los artículos nueve (S) numeral seis (E) y cuarenta y ncho (48) de la

ley de Inntrataciones del Estado y el artÍculn veintisÉis (28) del l1eglamento de la referida ley de la referida ley.

IJEEIMA pRIMERA: IMp|IESII y REIENfl[NES. [ueda entendido que cada pagn de honorarios quE sE haqa a "El

Iontratista" está efecto a cualquier pago de índole tributaria o de cualquier otra naturaleza que se establezca en las

l: "' .j

leyes de la República de Euatemala;hEEiMÁiS Á,i futtt$."Ésr''m ue "El [ontratista" no cumpla con

prestar los servicios contratados dentr¡ del plazo estipulado, será sancionado por "La Municipalidad" cnnfnrme el

siguiente procedimiento: a) Amonestación verbal; b) Amonestaciún escrita; y, c)Terminaciún del contrato. IJEEI}v|A

TEREERA: DISPISIHINES GENERALES: Forman parte del presente contrato y quedan incorporadns a Él: a) El

Expediente que sinviú de base para la formalizaciún del presente instrumento; b) Toda la documentaciún que se

relaciún labnral entre las partes, por lo

laboral que la ley otorga a los

servidores publicn, en consecuenciB,[n nes contenidas en el [údigo de

Trabajo; y, d) "El Iontratlsta" autoriza a "La

perciba con base en el pi"e§ente contrái'ú,"por oü o destrucciún de bienes que le asigna "La

Municipalidad", para el desempeñn de sus actividades, "La Municipalidad" res¡lverá y autorizará dichns descuentos

en cada casn IJEEIMA EIIARTA: EVALIIAHIN. Los servicios

pruduzca hasta la terminaciún del contrato; c) El

que "El Iontratista" no tiene derechn a ningun;

entera satisfacciún los servicios

ordenará la cancelación de la fianza de cumplimiento. IJEEIMA tllllNTA: [[NTRIVEIiSIAS. Ioda controversia relativa

al cumplimiento, interpretaciún, aplicaciún y efectos de este contrato, se dirimirán de conformidad con la ley de la

materia. I)EEIMA SEXTA: AIEPTAflIN 0EL [[NIIiAI[. En los tÉrminos y condiciones anteriormente descritas "La

Municipalidad" y "El Iontratista" leemos lo anteriormente escrito y enterados de su contenido, nbjeto y demás

efectos legales, lo aceptamos, ratificamos y firmamns en tres hojas de papel con membrete de la Municipalidad del

municipin de San BartolomÉ Milpas Altas, departamento de SacatepÉquez meato0rltso44lersn.

,e ot or

eHH S'-'--.n

de l,{l,{. Municipal
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FIANZA C-2
Cumplimiento

ORIGINAL

POLIZA No. 65321 6
Para cualquier referencia citese este número

Fiado: N¡tRtAN4 REGTNA ASPUAC AXPUAC

| **" - " *"'"** - ,*"*, ,*'-i:
; Direccion del flado: 3iáXr.JJ?43#"A'zoNA 

I sAN BARToLoME r\,,1rLpAS ALrA. j§
t

t ,s- - '¡i
Contrato numero: .io_ 

del OBt01t2o1B É| -'--- Í?
í**"**^-" "-- l3í**"**^-"""- lg"-*-'***-^"li
I Valor ael contrato: e, 20,900 0o (vErNTE IVrL NovECrENTos .,ETZALES EXACT...) l$

¿!' - -"-,F
I 

Objeto del contrato: prestación de servicios técnicos 
I sr§

**;3
Del 08/01/2018 al3]l11l2o1} ¡ i

i

qu en se ext ende y 
!u;t1.Oor 

l" .ant dad que se e\pres¿ el cumplimiento dees a cargo Cel Fjad
suieción a ro 

".,.0,.:,.Y^q^1-=^:i-dÍv€ 
del contrato ce servicios suscrlto e

y i, n. g r ". " 
n tó,, 

"'i:"" 
;'¿"1,'"' l:i, 

.o 

:i ;?ü[ : í, : l li : §,:18".Jfi 
..X 

:caso. Su vlqencla se rnrcra srmult¿neam."t. 
""n .i"i "o"trato 

afanzadoado et servicio. o hasta qre l" 
".t,¿ll-á"""i""r"."ii,""0" et Fniouiro

t\
T\
l.l)
.<f
NJ
C\J

a,z // /L-

§

)

_ ",,,-)v_¿U12 de la

1/2 BENEFICIARIO

EN FE DE LO CUAL, se extiende, sella y ilrma l¿ presente pólza de farza,en la ciudad de
ASEGURADORA FIDELIS, S A

los 29i01/2018

PBX: (502) 2285 7000. Fil: (502) 2285 7010
Avenida Reforma 3-48, Zona I . Edificio A¡el . 01009 cuatemala, C A


